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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SULUCION 1082-11-00 08221 Y 

HANUEL NOLINA JALIL A 

INTENDENTE JURIDICO DE LA CO 
“L e OFICINA DE GUAYAQUIL Lore 24 

os CONSIDERANDO . . 
on Toe E Dt z : Da A OÍ 

QUE el 24 de octubre de 1995, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Noveno Interino del Cantón Suayaquil, la escritura 

pública de canBiW deldenominación de Ya compañía? "ACERTA MEDICA IS-N.* AMETSA, por Pa dé: “ALERTA MEDICA S.A.” ANEDSA, aumento de 
capital y reforma del estatuto; - , 

emo, Lau lite a sa. Jo. lo e ? ros var Br lo 
Po >= = 

QUE el señor Otto Luis. Arosemena Santos, en su calidad de Presidente de la compañía, con el patrocinio del Abg. Alfredo 

Sampedro Navarrete, han presentado topias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos .ADM-92-489 
del 18 dé oep ore, LE a AO; 09 ag de diciembre de 1992; 

e tocimad ¿haausyreM s.hagoged RESUELVE 

A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de la compañía “ALERTA MEDICA S.A.” AMETSA por la de “ALERTA 

MEDICA S.A.” AMEDSA; y, b) a” reforma del estatuto evestánte en lalreferida escritum; bÍ el aunento debcapital por CUATROCIENTOS 
CINCUENTA o DE SUCRES, dividido en CUATROCIENTAS CINCUENTA MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma del 

nio adad. con Los, términbs constaniestaes la referida escrituras IZ? 07 estot Lo    

    

    

    

   

  

E CSCMABO: - DISPONER quesse publique pop íttws días consecutiwos¿=en uno de les Diarios delmayór circulación en 

$. cnn to de. la escritura publica de capbro.de denominación aumento de capital y reforma del estatuto, para el 

trámite de ob 5) DATE CBros, Iprevisbo:en eleegundo inciso del Art. 3Fde lá Ley de Cempañiass- o 10 

b: SQDNER que el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, tome notá al margen de la matriz de 
eifs-apttbra del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
y dl A 

wm :eb-Registrador Mercantil del Cantón 0uayamuiW 3) inscriba da referida escritura pública 
POS Re tis edpiarde dicha escritura y dev vas” restantes conda yazón de la inscripción 

e a daiprastriciones contenidas en la Ley“de” Pegistrd a , 
a 51M SS e i A R S 

ARTICULO QUINTO. - ore Hug Motario Quinto del Cantón 6uayequiÉ, note: al: párgen de ME hatriz de la escritura 
pública del 27 de octubre de 1994 e alse constituyó la compañía en refer ne , dibrha procedido a cambiar su denominación 

aumentar su capital y a reformar o to, dd la escritura pública qu Se Jeba por Je présónte Resolución y siente 

razón de esta anotación. ES ha ” Po A 

" rre 
ARTICULO SEXTO. - DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta solución al margen de todas las 

inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cambia su denominación. 

$ o 

ARTICULO SEPTIMO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

* Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el e»pediente, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a d D 6 (395 

    INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL
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Registre Mercanti1,éLibro de Industriales Y anotada baje el numero - 

". 5.817'lel Repertorio «Y Guayaquil -/ Febrero: vente i spja de milfneve / 

cientes noventa 1 seis Y El Registrador Mercantil S 

es 

  

Y del Registre Mercantil; fr Libro de Industriales de 1.994 

la inscripción respectivaY.- GuayaquilyÍ Febrero veinte 
> 1 , 

novecientos neyenta 1 seís Y,- El Registrader Mereantill E 

 


